
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 121/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por el Grupo Scout 313 San Antonio de Padua de Capilla del 

Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Institución solicita el préstamo de una 

máquina de escribir para uso del Grupo, el cual se encuentra abocado 

entre otras actividades, a la organización del "Encuentro Nacional de 

Dirigentes", que se llevará a cabo en Capilla del Monte, en el mes de 

octubre del año próximo, siendo necesario contar con el elemento 

mencionado para la confección de correspondencia y documentación del 

evento; 

               Que en las oficinas municipales se cuenta con una 

máquina de escribir marca Olivetti, la cual no es utilizada y puede 

ser facilitada a la Institución mencionada; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE facilitar en calidad de préstamo al Grupo Scout 

313 San Antonio de Padua de Capilla del Monte, representado por su Jefe 

Sr. Pastor Arturo Montañez, el elemento que se detalla a continuación, 

el cual deberá ser reintegrado a la Municipalidad cuando ésta lo 

requiera: 

 

UNA MAQUINA DE ESCRIBIR MARCA OLIVETTI- N° DE SERIE 96247835- 

 

Art. 2°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Subsecretario de Acción Social 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de septiembre de 2000.- 

firmado: 

VICTOR H.GRIGNETTI   GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.AC. SOC.   SEC. DE GOB. Y PROD. INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 


